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A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobada por esta 
Corporación la Ordenanza para la ex
acción de la tasa sobre permisos de 
obras, iastalaciones y aprovecha-
miantos aná logas en carreteras ^ 
caminos provinciales en sesióm or 
diñaría celebrada el día de ayer, por 
el presente se anuncia Su exposición 
al públ ico por plazo de quince días 
hábiles, de conformidad coa lo pre
ceptuado en el articulo 694 del De
creto Ley de 16 de Diciembre de 1950, 
durante los cuales p e d r á n interpo 
ner las reclamaciones que cons íde 
ren pertiaenUs tas personas legíti 
l amente interesadas. 

Leén, 1,° de Diciembre de 1951.-
Presidente, R a m é n C a ñ a s . 4464 

Habieado sido aprobado por esta 
Corporación Provincial , en ses ién 
extraordinaria celebrada el día 30 
j ^ i pasado mes de Noviérabre , el 
presupuesto especial del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e 
^puestos del Estado para el Ejér
celo de 1952, por el presente se 
j u n c i a su exposición el púb l i co por 
Plazo de quince días hábi les , de coa-
^fa i idad con lo preceptuado en el 
jrticul© 671 del Decreto Ley de 16 
*Je Diciembre de 1950, duraate los 
¡^ales p o d r á n interponer las recla
maciones que consideren oportunas 

las. pe r sóaas que determina el ar
t ículo 656 y por las causas que se 
detallan en el 669. 

L t ó n , 1 de Diciembre de 1951.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 4464 

en la forma que señala el mismo ar
t ículo . 

León, 1 de Diciembre de 1^51.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 4464 

HSTRITO MINERO BE LEÍN 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 

Habiendo sido aprobado por esta f 
Corporac ióa Provincial ea sesión ex-1 
traordinaria celebrada el día 30 del j 
pasado mts de Noviembre, el Presu- j Hago saber: Que por D. Senén Ro-
puesto Extraordinario Apor tac ión , | hieda Peral, vecino de Poaferrada, 
Adquis ic ión Terrenos Junta Proteo-|Se ha presentado en esta Jefatura el 
c ión Meaores y Constraccioa Alber - j e i m doce del mes de Septiembre, 
güe l a fan l i l Frente Juventudes, por ¡a ias once horas y cuarenta mina-
el presente se anuacia su exposicioa ¡ tos. una solicitud de permiso de i n -
al p ú b l i c o por plazo de quince días ? ves t igacióa de plomo y otros, de die-
háb i les , de conformidad con lo pre-j c^é i s pertenencias, llamado «Santo 
ceptuado en el art iculo 671 del De- Tomás» , sito en el paraje «Seve», del 
creto Ley de 16 de Diciembre de | t é r m i n o de Requeio, Ayuntamiento 
1950, durante los cuales podran in-1 de Sobrado 
terponer las reclamaciones oue coa- Hace la des ignac ión de las citadas 
s idérea oportunas s e | ^ \« ^ispues- d i e d pertenencias en la forma 
to en el aunaero tres del articulo 669,« sjauieate-
los interesados a que hace referencia I ^ e t 9 m a r á com& p u n í o de partida 
e r ' i J r^- • u J ^nci u , ! el que sirvió para lo misrao para la 

León , 1 de Diciembre de 1951 . -E I i ca3ucada miMa «Anton ina» , expe-
Presidente. ^aaion Canas. ^ | diente n ú m e r o 3.246, que es el cen-

• f t ro de la entrada de un antiguo hor-
0 0 f no de cal, j un to al camino que va de 

Habiendo sido aprobado por esta | Requejo a la Foya; desde este punto 
Corporac ión , en sesión extraordina-* coa di recc ión ¡Norte 16° 20' Oeste, se 
ria celebrada el día de ayer, el presu-1 m e d i r á n 100 mts., colocando la 1.a es
puesto ordinario de la misma para el jtaca de ésta} con d i recc ión Este, 
p r ó x i m o eiercicio de 1952, por el pre-< T- , _ 
Lnte se anuncia su exposición al p ú - 1 ^ 20'Norte, se m e d i r á n 700 mts., 
blice por plazo de 15 días háb i les , de colocaado la 2.a estaca;, de ésta, con 
coaformidad con lo preceptuado en d i recc ión Sur, 16° 20' Este, se medi-
el a r t í cu lo 655 del Decreto Ley de 16 ráH 20O mts., colocando la 3.a estaca: 
de Diciembre p ^ coa d i recc ión Oeste, 16«> 20. 
cuales podran interponer las recia-; • 
maciones que consideren, las perso- Sm-; se m e d i r á n 800 mts., colocando 
ñas que determina el a r t ícu lo 656 y la 4.a estaca; de ésta, con d i recc ión 



Norte, 16° 20' Oeste, se m e d i r á n 200 
mts., colocando la S." estaca; de ésta, 
con d i recc ión Este, 16° 20' Norte, »e 
m e d i r á n 100 mts., llegando con esto 
a la 1." estaca. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya in r e s t i gac ión 
se solicita. 

Presentadas los docuatcntos seña 
lados em el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitiramente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl ia t i tn to de lo dispuesto en el 
a r t i cu ló 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú » . 11.535, 
L e é s , 10 de Noviembre de 1951.— 

Manuel Moreno. 4143 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber; Que por D. Mariano 

García F e r n á n d e z , vecino de Llana, 
ae ha presentado en esta Jefatura el 
d í a dieciocho del mes de Septiembre, 
a las trece horas y quince minutos, 
« n a solicitud de permiso de investi
gac ión de Ocre, de veintiuna perte
nencias, llamado «María' Dolores», 
sito en el t é r m i n o de Sobrepeña , 
Ayuntamiento de La Ercina; hace la 
des ignac ión de las citadas veintiuna 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
10 mts. al Sur del alte de la Collada 
de Sobrepeña donde se unen los ca
minos «El Viejo de Garro» y «El Nue
vo» por donde transitaron los camio
nes. Desde dicho punto de partida, 
con d i recc ión Este, se m e d i r á n 350 
metros, colocando la t * estaca; de 
ésta , con d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
300 mts., colocando la 2.a; de ésta, 
•con d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 700 
metros, colocando la 3,"; de ésta, con 
d i r e c c i ó n Norte, se m e d i r á n 300 me
tros, colocando la 4." estaca, y de 
•ésta, con d i recc ión Este, se m e d i r á n 
350 metros, llegando al punto de 
part ida. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cnya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documento^ seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia en el plazo de trein
ta d ías naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones, en instancia d i r i 
gida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.539, 
León, 13 de Noviembre de 1951.- E l 

Ingeniero Jefe, M . Moreno, 4226 

listituti lacínuUi Estaiístici 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

Padrón municipal de habitantes de 
31 de Diciembre de 1950 

Habiendo examinado ^ dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipa l 
de habitantes de 31 de Diciembre de 
1950 de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes para que envíen un 
Comisionado, con oficio de presen
tac ión , encargado de recogerlo, pu-
diendo autorizar al efecto t amb ién , 
al Agente que tenjja la representa
ción del Ayuntamiento en esta ca
pi ta l . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde, durante los días h á 
biles en la casa Oficina (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.°, centro). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remit i rme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportu
no paquete a su nombre, en esta A d 
m i n i s t r a c i ó n Pr inc ipa l de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales 
o remit ido certificada, será enviada 
por correo oficial , sin certificar, cuya 
remis ión se a n u n c i a r á a los respec
tivos Alcaldes en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

León , 1 de Diciembre de 1931.— 
E l Delegado p r o v i n c i a l , Antonio. 
Mantero. 

Relación que se cita 
Bañeza (La) 
Barrios de L u n a (Los) 
Cabreros del Río 
Casti ifalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrofuerte 
Fabero 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Onzoni l la 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Prado de la G u z p e ñ a 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Reyero 
Riaño 
Rodiezmo 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cr is tóbal de la Polantera 
San Mil lán de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Soto y A m í o 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Valdepolo 
Válder rey 
Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
Vil lagatón 

Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villarejo de OHbigo 
Zotes del P á r a m o . 

4437 

leleiiiiii i i liiistrii le Leu 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria e instancia 
de «Eléctr icas Leonesas, S. A„ domi
cil iada en León , calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
c ión para instalar un transformador 
de 25 E. V. A. y otro de 17 K, V. A r 
10.000i6.000i220 yoltios para electrifi. 
car fincas en Santa María del Pára 
mo, y cumplidos los t rámi tes regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, S. A . 
de León , la ins ta lac ión de los trans-
tormadores solicitados. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep-
tiemkre del mismo a ñ o , y las espe
ciales siguientes:; 

L * E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
fecha de not i f icación al interesado. 

2. * La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en t i proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3, * .Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 10.000, 
6.000 y 220 voltios en a tenc ión a que 
la ins ta lac ión proyectada ha de co
nectarse con las de la misma empre
sa en funcionamiento a esta tensión. 

4 * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lación con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5." E l peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitua 
« n a copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con la* 
disponibilidades de energía del » 0 " 



me» l o . 
g.a Los elemcmlos de la i i s U I a -

cién proyectada serán de preceden
cia «aciaMal. 

f* La A d i n i a i s t r a c i é n dejará sin 
afecto la presente au tor izac ión , en 
cualquir momento en qme se com
pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.* y 5.* de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Noviembre de 1S51. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

4380 N ú m . 1130.—141,90 ptas. 

Habiendo sido confeccionados poi 
ios Ayuntamientos. qne se expresas 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
«1 ejercicio d t 1952, es ta rán de ma
nifestó al púb l i co , en la Secretaria 
mnnicijpal respectiva, ñ o r espacio de 
ocbo días, con el t u ce que puedan 
ser examinados por ios interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Gorullón 4359 
Villarejo de Orbigo - 4360 
Urdíales del P á r a m o 4361 
Molinaseca 4390 
San Pedro Bercianos 4392 
Vil lamol 4419 

< Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1952, 

Ípermanecerá expuesto al púb l i co es 
a Secretar ía munic ipa l respectiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa-
minarlo y formular reclamaciones. 

Corul lón 4359 
Villarejo de Orbigo 4360 
Urdiaies del P á r a m o 4361 
Molinaseca , 4390 
San Pedro Bercianos 4392 

La Matr ícu la Industr ial y de Co-
hercio, confeccionada por los Ayun-
Jamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1952, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
ta respectiva Secre tar ía municipal , 
a ios efectos de oir reclamaciones, 
Por el tiempo reglamentario, 

Gabrillanes 4336 
Gorullón 4359 
Villarejo de Orbigo 4360 
Urdiaies del P á r a m o 4361 
Truchas . 4375 
Villafranca del Bierzo 4438 
Cuadros 4448 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1952, 

por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince d ías , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 4360 
Truchas . 4375 
Molinaseca 4390 
San Pedro Bercianos 4392 
Quintana y Congosto 4405 
Cistierna , 4407 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a con t i 
n u a c i ó n , se anuncia su exposición al 
púb l i co eñ la respectiva Secretaria 
munic ipal , por espacio de ocbo días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones.' 

Murías de Paredes 4333 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 4365 
Villaselán 4397 

Vi l l amar t in de Don Sancho 4372 
Valdevimbre 4395 
Valencia de Don Juan 4408 
Cubillas de Rueda 4420 
Cistierna 4439 
La Antigua 4440 
Encinedo 4443 
Valdepolo 4450 

Aprobado por. los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el p róx imo ejercicio d e 1 9 5 2 , 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal , por espací© d t 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas r e c l a » a c i o n e s 
«e estimen pertinentes.-

Vegas del Condado 4334 
La Pola de Cordón 4357 
Corul lón 4359 
Valverde Enrique 4362 
Posada de Váldeón 4367 
Pajares de los Oteros .4374 [ 
Armunia 4389 
Benuza 4391 
Tora l de los Guzraanes 4394 
E l Burgo Ranero 4446 

Ayuntamiento de 
Les Barrios de Salas 

Por el presente, y para conoci
miento de todos los concertados, se 
hace saber que la vigencia del con
cierto de a/bitrios de este Municipio, 
efectuado para el ejercicio de 1951, 
se deberá ajustar a lo que determi
na el apartado (d) del articulo 708 
del texto articulado de Ta Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950. 

Lo que se inserta para conoci
miento de los interesados, y d e m á s 
efectos reglamentarios. 

Los Barrios de Salas, 21 de No
viembre d e 1951 . — E l Alcalde, 
A, F e r n á n d e z . 4340 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica, gratuita, para el a ñ o 1952, se ex-
ponen al públ ico en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quinge 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in
guna, 

Vi l l amar t ín de Don Sancho 4370 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to , 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se halla de mani
fiesto al púb l ico en la respectiva Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Villafer 4366 
Igüeña 4368 
Valderrueda 4371 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de los de esta Ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos ante este Juzgado por el 
Procurador D, José María Carri l lo 
Alon lb , en represen tac ión de D. Her-
mogenes Uria Uria, vecino de San 
Juan de la Mata, contra D, Matunno 
F e r n á n d e z , vecino de Vii lquejida, 
sobre pago de 9,960 pesetas de pr in 
cipal intereses y costas, en cuyo pro
cedimiento y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por tercera vez, termino de 
Veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y éin sujeción a 
tipo los bienes embargados en dicho 
procedimiento al ejecutado D. Matu-
F e r n á n d e z , y que s<; describen asi: 

1) Una casa, e n ^ l casco del pue
blo de Villaquejida, situada en la ca
lle mayor n.0 14, l inda: derecha en
trando, calle públ ica , izquierda D, 
Eugenio Astorga; espalda D. Vespa-
siano Navarro, de una planta. Tasada 
en ciento diez m i l pesetas. 

Para el acto de subasta se han se
ñ a l a d o las doce horas^del día diez 3^ 
siete de Enero del a ñ o p íóx imo , cele
b r á n d o s e en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Palacio de Justicia 
planta baja izda,, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos ai diez 
por ciento del precio de tasación, que 
las cargas y g ravámenes anteriores y 



prefereates (si las hubiere) q u e d a r á n 
subsistentes sin destinarse a su extin-
CÍÓM el precio del remate y que éste 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veinti trés de N« 
viembre áe m i l norecientos cincuen 
ta y u n o . - E l Juez, Lmis Santiago.-
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
4418 N ú m . 1123.-87,45 ptas. 

Don Luis Santiag® Iglesias. Magistra
do, Juez de 1.a Instancia de esta 
Ciudad 7 Partido de León, Juzga 
d « n ú m e r o uno. 
Hago saber: Que ett csfte Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
Sr. Viia Real, en nombre y represen 
tac ión de don Francisco Pallares 
Mart ínez, de esta vecindad, contra 
don José F e r n á n d e z Alonso, de igual 
vecindad, sobre pago de 2.465,20 pts 
de pr incipal , m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a púb l ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de ocho d ías y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los muebles erabar 
gados como de la pertenencia de 
dicho ejecutado, los cuales son: 

1 Una . bá scu l a a u t o m á t i c a de 
mostrador, , de seis kilos de fuerza, 
reseñada con el num. 10.713, marca 
«Rrch» , Tasada en ochocientas pts. 

2 Toda la ins ta lac ión de un mos
trador, correspondiente a un estable
cimiento de bebidas llamado «Bar 
P í s ' a E l Recreó», sito en el Barrio de 
San M a m é s de esta ciudad, compues
to principalmente de m á r m o l e s blan-

é eos y jaspeados en negro en toda su 
extensión inferior y superior; azule
jos con que está revestido color rosa 
y grifos con desagüe con material de 
cinc. Tasado en m i l pesetas. 

3 Veintiséis botellas completa
mente enteras de distintos licores. 
Tasadas en trescientas pesetas. 

4 Siete mesas de madera para uso 
delei tado establecimiento y veinti
siete sillas t a m b i é n de madera con 
respaldo en buen uso. Tasadas en 
setecientas pesetas. 

5 Derechos de traspaso del citado 
Bar, Tasados en tres m i l pesetas. 

6 Un aparato de radio, marca 
«Phi l ips», de 5 l á m p a r a s , en pleno 
funcionamiento, sin vol t ímet ro . Ta
sado en m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
,©nce y media horas del día diez y 
"nueve de Diciembre p r ó x i m o en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de 1.a Instancia num. 1, y se previene 
a los licitadores que para tomar par
te en el mismo debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el local ¡des t inado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin 
cuenta y uno.—El Juez, Santiago 
lelesias.—El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
4455 * N ú m . 1131 -117,15 ptas. 

Juzgado de primera Instmncia de 
Ástorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de 1.a 
Instancia de la ciudad de Astorga 
y su part ido. 
Hago saber: Q « e en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo 
(hoy en e jecución de sentencia), so 
bre pago de 9.939 pesetas de pr inci 
pal, intereses y Cosías, a instancia 
del Procurador Sr. Mart ínez en nom
bre de don Adolfo Alonso Manrique, 
mayor de edád , Abogado y vecino 
de esta ciudad, con D. Basilio A l varez 
Alvarez, mayor de edad* casado, y 
vecino de León , calle La Loma, 
n ú m e r o 13, en cuyos autos se acor
dó sacar a p ú b l i c a subasta por tér
mino de veinte d ías la siguiente: 

«Una casa en Quintani l la de So
llamas, calle Real o camino vecinal 
de Carrizo a Villaviciosa, de bajo y 
alto, cubierta de teja, que l inda: Éste 
calle Real o camino de referencia, 
por donde tiene la entrada, Sur que 
es izquierda entrando, cisa de Ra
m ó n González Rodicio, Oeste la mis
ma casa de R a m ó n González Rodi
cio, y Norte que es derecha entran
do, con casa de Antonio Domínguez , 
valorada en veinticinco m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado de 1.a Instancia, el día c in
co de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y dos, y hora de las once de 
su m a ñ a n a . 

Los licitadores debe rán consignar 
previamente el diez por ciento del 
a v a l ú o . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión . 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad de la finca. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Luis Valle Abad.— 
E l Secretario, (ilegible). 
4426 N ú n i . 1.264-79.20 ptas, 

Juzgado comarcal de Sahagún 
Don L ucio Rodr íguez Domínguez 

Secretario Habil i tado del Juzgado 
comarcal de S a h a g ú n . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que luego se d i r á , ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

« S e n t e n c i a , — E n Sahagún , a vein
te de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—Vistos por el se
ñor D. Gabriel Murciego F e r n á n d e z , 
Juez comarcal sustituto, los prece
dentes autos de ju i c io verbal de fal
las entre partes: de la una el Minis 
terio Fiscal, y de la otra, como de
nunciante , D. Crescencio Gallego 
Gutiérrez , mayor de edad. Jefe de 

Estación de esta vi l la , contra Alfon 
so J i m é n e z Mart ín , de dieciocho 
años de edad, jornalero, de estado 
soltera y cuyo domici l io se ignora 
sobre estafa. ' 

Parte dispositiva . — F a l l o : QUe 
debo condenar y condeno al denuB_ 
ciado Alfonso J i m é n e z Martín, a la 
pena de seis d ías de arresto menor 
que sufrirá t n el lugar destinado aí 
efecto, y a que por vía de indemni-
zación, abone a la Renfe veinticua
tro pesetas noventa cént imos , impor
te del suplemento del billete exten
dido a su favor; y debo imponer e 
impongo a dicho denunciado las 
costas de este ju ic io . Notifíquese esta 
sentencia a las partes y al denun
ciado en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado y en los «Boletines Ofi
ciales de esta provincia y las de Sa
lamanca y Burgos, en los que se i n 
ser tará el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia. Así 
por esta mi^ sentencia, definitiva-
raente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Gabriel Murciego.— 
R u b r i c a d o . » 

F n é publicada en el mismo día.— 
E l Secretario, Lucio Rodríguez.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
ál denunciado Alfonso J iménez Mar
tín, boy en ignorado paradero, y su 
inserc ión en los. «Boletines Oficia
les» antes mencionados y tab lón de 
anuncios de este Juzgado, firmo la 
presente, visada por el Sr, Juez y 
sellada con el de este Juzgado, en 
Sahagún , a veinte de Octubre de mi l 
novecientos cincuenta y uno,.—Lu
cio Rodr íguez . -V .*B.0 : E l Juez co-, 
marca! sustituto, Gabriel Murciego. 
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Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr Juez de 1.a Instancia de esta vi l la 
de La VeCilla y su Partido, en provi
dencia de esta fecha/ dictada en au
tos de j u i c i o ordinario de mayor 
cuan t í a , que se t ramitan en este Juz
gado con el n ú m . de 1951, a instan
cia de D.a Joaquina Rodríguez Ba
r r io , asistida de su esposo D, Apoli
nar Rodr íguez Diez, mayores de 
edad y vecinos de Cubillasde Arbás; 
contra D. Jenaro Rodríguez Martí
nez, de la misma vecindad, sobre 
validez de disposic ión testamentaria 
otorgada por D a E n c a r n a c i ó n Ro
dríguez Barrio ante cinco testigos y 
en inminente peligro de muerte; por 
la presente se emplaza a todas aque
llas personas que se crean con dere
cho a la herencia de la referida cau
sante y a impugnar la validez del 
testamento aludido, para que en el 
t é r m i n o de nueve días comparezcan 
en legal forma ante este Juzgado, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

La Vecilla, 5 de Noviembre de 
1951.—El Secretario Judicial , Angel 
Cruz, 
4401 N ú m . 1128-47.85 ptas. 


